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Listado provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria de Contratos 
Predoctorales asociados a Proyectos y R&C FPI 2021, según Resolución del Rector de 
la Universidad de Cádiz UCA/REC44VPCT/2021, de 28 de octubre. 

 
ADMITIDOS 

 

Apellidos y Nombre Referencia Proyecto 

FERRERO MARTIN, CARMEN PID2020-117812RB-I00  

ORELLANA PECINO, JOSÉ IGNACIO PID2020-120034RA-I00  

SUN, XIAOWEI PID2020-113809RB-C33  

LLORENÇ VICEDO, AITANA PID2020-117340RA-00  

PERÁN ALARCOS, CRISTINA PID2020-117557RB-C22  

MORENO LÓPEZ, ANTONIO DAVID PID2020-116216GB-I00  

 

EXCLUIDOS 
 

Apellidos y Nombre Causa de exclusión 

BARRANCO ÁVILA, ISABEL 4 

BENITO JAREÑO, JAVIER 1 

BLANCO ROLDÁN, MANUEL FRANCISCO 3 

BUENO DÍAZ, ISABEL PATRICIA 1,3 

BUSTOS GARCIA, JUAN MANUEL 1,3 

CADERNO PEÑA, ANYELL 4,5 

CARMONA VELASCO, JESÚS 1,3,4 

CASAS ACUÑA, ANDREA 1,3 

CASAUCAO AGUILAR, ANDREA 4 

CASTILLA CID, CRISTINA 1,4 

CHATZOPOULOS, PASCHALIS 4 

CLADERA SASTRE, JOANA MARGALIDA 4 

CÓZAR NIETO, ÁGUEDA 3,4 

DEL ÁLAMO MARCHENA, ENRIQUE 4 

GARCÍA MENA, ROBERTO FERMÍN 4 

GARCIA ROSA, ALVARO 1,3 

GONZALEZ DE CANALES LOPEZ 
CISNEROS, MARIA EUGENIA 1 

GONZALEZ GARCIA, PABLO 3 

HERNANDEZ JULIAN, ANAILYS 2,5 

KHODADADI NA, HOSSEIN 5 

MARÍN ALMAGRO, YOLANDA 1,3,4 

MECCA, MARIKA 1,3,5 

MIGUEL GONZÁLEZ, MARÍA 1,2 

MUÑOZ OCAÑA, JUAN MANUEL 4 

NUÑO SÁNCHEZ, LIDIA 1 

OLVERA COLLANTES, LUCÍA 3 

ORTEGA MARTIN, MARIA ESTHER 4 
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Apellidos y Nombre Causa de exclusión 

PÉREZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO 1 

QUEVEDO JURADO, ÁLVARO 3,4 

RAMÍREZ HERNÁNDEZ, IRENE 1 

RAMOS ALCANTARA, JORGE 1 

REBOLLO RAMOS, MARÍA 4 

REGUERA LOZANO, SANTIAGO JOSE 1,4 

REVANALES DEL PINO, ANDREA TRIANA 1 

RIESGO TORRES, LOLA 1,4 

RIZZO CALDERON, SANDRA 1,2 

RODRIGUEZ RUIZ, ANGELA 4 

ROSADO CABRAL, JUAN JESÚS 1 

SÁNCHEZ DÍEZ DE LA LASTRA, 
ANTONIO 3 

SANCHEZ ORDIALES, JUAN 1,4 

SÁNCHEZ RUIZ, DAVID 3 

SANTIAGO ARRIAZA, PABLO 3,4 

SOTO CRUZ, FRANCISCO JAVIER 1 

STEFANOVA NIKOLOVA, SARA 1,3,5 

TORREJÓN VALENZUELA, ALBERTO 4 

VAHID, KAZEMI MOGHADDAM 1,4 

VICO BARRANCO, INMACULADA 4 
 

(1) No presenta pre‐admisión, admisión o matrícula en un programa de Doctorado de la Universidad de Cádiz. 
Debe aportar un documento oficial. En algunos casos se han presentado documentos que acreditan que el 
interesado ha presentado su solicitud al programa de doctorado, pero se debe presentar en este período de 
subsanación la admisión o pre admisión a dicho programa. 

(2) No presenta el Currículum Vitae según el formato recogido en el anexo IV de la convocatoria. 
(3) No presenta alguno o los Certificados Académicos Oficiales y/o traducción jurada si se encuentra en un idioma 

extranjero diferente al inglés. 
(4) No presenta la Declaración Responsable según el modelo disponible en la web del Vicerrectorado de Política 

Científica y Tecnológica. 
(5) No presenta pasaporte. 

 

Los solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de subsanación de 10 días hábiles a partir del siguiente de la 
publicación del presente listado en la web del Vicerrectorado de Política Científica y Tecnológica, debiendo realizar 
dicha subsanación utilizando los mismos cauces que los indicados en la convocatoria para la solicitud original. 

 
Durante el periodo de subsanación, no se podrá reformular la solicitud presentada. 
 
 
 
 

En Cádiz, a día de la firma 

El Rector, por delegación de competencias (Resolución UCA/R53REC/2021, de 19 de febrero) 
 

Fdo.: María Jesús Mosquera Díaz 
Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica 


